
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 304/2009 

á, 1 O de agosto de 2009 

El oficio de "Secretaría General N° 757/2009 de 12 de junio de 2009", recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 23 de junio de 2009, por el que el Alcalde Municipal 
en cumplillliento al Artículo 12'', mAIIIeral 11) de la Ley rf.e Municipalidades-Ley N° 2028 
relllite para conocillliento y consideración del H. Concejo Municipnl la ''MINUTA DE 
CANCELA CIÓN DE GRAVAMEN A FAVOR DE LA SRA. JUANA RAMOS VDA. 
DE CALLAHUARA, DEL TERRENO UBTCADO EN LA U. V.-149, MZA. 6, LOTE No 
2'"'" 

J . 

CONSIDERANDO: 

Que, el indicado lote de terreno jor111a parte de ww pnrcela de mayor extensión que el Ex 
- Fondo Rotatorio de Ticrms Urbanas (FORTUR), lo hubo mediante instrumento N° 
120/83 de fecha 06 de junio de 1983, por ante Notario rf.e Hacienda Sr. Víctor Nayar V., 
debidnnzente inscrito en las Oficillns de Derechos Reales a Fs. y N° 661 del Libro 1ro. del 
Regi:>tro de Propiedad de In Prm'i!Jcia Andrés Tbañez riel 8 de junio de 1983. 

Que, dando cumplimiento a la Resolución Admi11istmti·un N° 616/93 de fecha 14 de 

octubre de 1993, la cual en su parte resolutiz'n estrzblece: "ArHculo 3°. - A ning1i11 grupo 

familiar se le pordrrí adjudicar más de 1m lote de terreno qucdmufo prohibido la 

s!lbdivi sión y 7.'eJzta mi en tras ¡zo lzllbie re sido construido, necesitrí ndosc pn ra efe e tu rzr lrz 
Penta, nutorizrzción expresrz y escrita de la H. Alcaldía Municipal bajo penn de 

rePersión"; la Honorable Alcaldía Municipal de Santa Cru:: de In Sierm adj!ldica en 
forl/1a d{finitit'n n la Sm. Juana Rnmos Vda. de Callalzu.ara /l/1 lote de terreno ubicado en 

lu U. V.-149, Mza. 6, Lote N" 23 de 300,00 mtrs2 de supe 1jicie. 

Que, por trrztnrsc de terrenos adjudicados pnm uso de bien socirzl, donde los bcnr.ficiarios 

deberán darle el uso exclusiZ'o de vá,iendn, éste no prodrá ser trrm�ferido sin prez,in 

a u torizrzción escrita de la Honorable Alcaldía Municiprzl. 

Que, en el ¡¡�forme Técnico No 047/2008 elaborado por ln Dirección de Gestión Catastral, 

se veri:ficn qlle Realizrzdn la inspección ocular y lrz medición correspondiente se constato 

que el solicitrzJZte hrz construido en el lote una: CONSTRUCCIÓN DE MA TERlAL DE 
UNA PLANTA DE APROXIMADAMENTE 24 AÑOS DE ANTIGÜEDAD, EN 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 110,00 mtrs2. 

Que, el [¡¡forme Legal S.A.}. N° 147/2009 de fecha 03 de junio de 2009, em,iado por el 

Asistente A-Secretaria de Asuntos Jurídicos, dirigido al Alcalde Municipal, concluye que 

se remita el presente trámite rzl Concejo Municipal pnrrz consideración y aprobación de 

la Minuta de Cancelación de Gm7'amen, confomJP lo establece el Artículo 12°, nun1eral 

"11) de ia Ley de Municipalidndes; situación que establecerá la Cancelación de Gnmamen 

rfd terreno ubicndo en la U. V.- 149, Mnllzana 6, Lote 23, perteneciente a ln Sciiom Juana 

Rnnws Vda. de Cnllah!lara. 
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Honorable Concejo Municipal 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierm, de conformidnrf a lo nor111ado en In 
Constitución Política riel Estado, Ley rie Mullicipalirfades y otms JWn11as conexns, en uso 
rie sus legítimas atribuciones, en Sesión de _fi>cha 10 rle agosto dfl aiio 2009, rlicta la 
siguiente: 

R E SOLUCION 

Articulo Primero.- Se APRUEBA la "MINUTA DE CANCELACIÓN DE 
GRAVAMEN A FAVOR DE LA SRA. JUANA RAMOS VDA. DE CALLAHUAR.A 
DEL TERRENO UBICADO EN LA U. V-149, MZA. 6, LOTE No 23", co11 una 
superficie de 300,00 Mtrs2, registrado en Derechos Renlcs, actualrnentf en la columna 
B, asieJZto N" 1 de gnwrímenes y restricciolles bajo el N° 1423460 rfe fecha 01 de 
febrero de 1994 de ln Matrícula Conzputarizada N'' 7.01.1.06.0080847, a suscribirse 
e1lfre los señores: }llann Rnmos Vda. rfe Callalwam, Arljudicntaria y el lng. Percy 
Femrínde:::. Añez, Honomble Alcalde Municipal df Santa Cmz de la Sierra del Gobierno 
Municipal. 

Articulo Segundo.- El E.fecutiPo Municipal querfn enwrgado del cumpli111icnto de la 
respfctiua Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�{(t/i.dn Murioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enriqi!!Lubraua 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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